
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: 11001310301120220018800 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y a la documental 

arrimada por la parte actora, relativa a las labores de notificación de la 

parte demandada, la misma no se tendrá en cuenta, toda vez que no se 

allegó con la copia cotejada de la demanda y del proveído que la 

admitió. 

 

Téngase en cuenta para los efectos procesales correspondientes, que 

entidad Bancolombia S.A., se encuentra notificada por conducta 

concluyente del auto que admitió la demanda, conforme al artículo 301 

del Código General del Proceso, al momento de otorgar poder [archivo 

PDF 23].  

 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 91 y 301 ejusdem, la 

notificación se entenderá surtida al momento de notificarse por estado 

la presente providencia, por lo tanto, durante el término de ejecutoria [3 

días], la parte demandada deberá solicitar al correo institucional el link 

de acceso del asunto de la referencia. 

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada Sonia Patricia 

Martínez Rueda [juridico1@smrabogados.co] como apoderada judicial 

de Bancolombia S.A., en los términos y para los fines del poder 



conferido y en concordancia con los artículos 74 y 77 del Código 

General del Proceso. 

 

Se recuerda a las partes que todo memorial que sea radicado ante el 

Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y la Ley 2213 de 2022. 

 

Finalmente, se advierte que, una vez se encuentre integrado el 

contradictorio, se procederá a resolver lo que en derecho corresponda 

sobre el llamamiento en garantía y el pronunciamiento sobre el dictamen 

pericial.   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
  

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA  

Jueza  
KG 

Firmado Por:

Maria Eugenia Santa Garcia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 11

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4eee6a504ea6339c0cb3eb2055785071da748172f0fbdcf7f74a525c23e0eac6

Documento generado en 08/03/2023 09:25:21 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


